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Material de los apoyos. Madera, coir zanja y cable subte
rráneo.

Estación transformadora: En terrenos de «Remo Bosoh 
Ríus».

Esta' Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2819/1968.

Barcelona, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—692-C.

2821 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en osta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales soir las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT/ce-12.681/66.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 7 de la linea a E. T. 

número 4.416.
Final de la misma: E. T. número 5.224. «Frigoríficos Bar

celona, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetura de Mo

ñuda, '
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Madera o metálico.
Estación: Medición1.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma,- a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—689^C.

2822 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con doipicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente; Sección 3.* AT/ce-5.465/69.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sin.con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 41.744, «Eduardo Rosa».
Final de la misma: E. T. número 4.187. «José Pascual- 

Frigoríficos Mare Nóstrum».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobre- 

gat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,146 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 240 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de loe apoyos: Cable subterráneo. .
Estación: Medición.

Esta Delegación Provincial, en. cumplimiento de lo dispuesto 
en ’os Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 dé julio; Ley

de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Elóctricas 
Aéreas de Alta Tensin de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicita y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—685-C.

2823 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132,; en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-30.740/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 6.015.
Final de la misma-, E. T. número 7.070, «José Badía La- 

torre».
Término municipal a que afecta: San Justo Desvern.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.007 en subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA,., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en ccmplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—728-C.

2824 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AT/ce-5.488/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea a E. R. «San 

Baudilio».
Final de la misma: E. T. número 8.993, «Black y Decker».
Término municipal a que afecta: «San Baudilio de Llobregat-.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,049, de los caules 0,025 en aéreo 

y 0,024 en subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, de. 3,05 y 150 milí

metros cuadrados, respectivamente.
Material de los apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en, cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley (de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—722-C.


